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anulación, ~n su caso! y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran denvarse. '

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimIento de la producción. declaración en
~ que se haga constar qu~, en la; fabricación de dichos productos, los
SIstemas de control de calidad utIlizados se mantienen como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. •

El motor de este aparato es Selvi Neven LV 30.02 F.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia Unidades: W.
Tercera. ~scripción: Servicios tipo. Unidades: kg.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca eThomsoD»; m~10 M40B.
Características:
Primelll: 220.
Segunda: 3280.
Tercelll: 12.

Madrid, 6 de marzo de 1989.-EI Director general, José Fernando
Sánchez·lunco Mans.

10570 RESOLUClON de 6 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Industria, por la qué se modifica la de 29 de
febrero de 1988. que homologa IrigonYico congelador,
marca «Electrolux», modelo TR 1438, fabricado por Elec
trolux Major App/iances (CEC-0170).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «!belsa, Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
29 de febrero de 1988, por la que se homologa frigorifico congelador,
marca «EIectrolux», modelo base TR 1438;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
un nuevo compresor como comJ?Onente alternativo;

Resultando que el laboratono Central Oficial de Electrotecnia de
la ETSn de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88075012,
considera correctos los ensayos realizados en los aparatos con este
compresor;

Res~tan~o que .la in~rporación del compresor no supone variación
sustanCIal nI modificaCión de las características aprobadas para la
marcas y modelos aprobados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre'
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio, '

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de fecba 29 de febrero de 1988 por la que

se homologa frigorífico congelador, de la marca «E1ectrolux», modelo
base TR 1438, con la contraseña de homologación CECOI70, en el
sentido de incorporar el compresor ZEM E-44-101A como comp<Jnente
alternativo de los aparatos homologados, permaneciendo invanables el
resto de las características fundamentales de los citados aparatos.

Información complementaria

El titular de esta Resalució.n presentará dentro ~el período .fijado
para someterse al control y seguIm1ento de la prodUCCIón, declaraoón en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad util.iudos se mantienen como mínim~ en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

Madrid, 6 de marzo de 1989.-E1 Director general, José Fernando
Sánchez·Junco Mans.

10_571 RESOLUC10N de 6 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Industria. por la que se modifica la de 25 de
enero de 1988. que homol9ga congelaáor tipo armario
marca «Sidex» y variantes, fabricados por «Gormje. Socie
dad Anónima» (CEL-0120).

Vista la solicitud ~tada por la Empresa oIbersidex, Sociedad
Anóruma.», en la Que soliCIta la mpdificación de la Resolución de fecha
25 de ent:ro de 1988~ por la que se homologa congelador tipo armario
marca «Sldex» y vanantes, modelo base 2400 SCV'
~tando que ~ediante Resolución de fecha 1'8 de abril de 1988

se modiP.có la antenar. en el sentido de conceder la titularidad de b.
ResoluClon a la Empresa ~nidex, Soci~d Anónima»;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos. en dicha homologación.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre'
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio, '

Esta Dir.:cción General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 25 de enero de 1988, por la que se
homologa congelador tipo armario de la marca «Sidex» y vanantes
modelo base 2400 SCV, con la contraseña de homologación CEC-D120'
en el sentido de incluir en dicha homologación las marcas y modelos
cuyas características son las siguientes:

I1iformación complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
~ que se haga constar que, en la' fabricación de dichos productos, los
SIstemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

Ctuaderlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: drn3

Terccnl. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.
Unidades: Kilogramos.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Redder By Gorenje., modelo RCV 240.

Características:
Primelll: 220.
Segunda: 235.
Tercelll: 17.

Madrid, 6 de marzn de 1989.-E1 Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

10572 RESOLUCION de 6 de marzo de 1989. de la Dirección
~en.eraJ de Industria, por la que se modifica la de 20 de
}U,!1O de 1988. que se homologa placa de cocción vitrocerá~

mICa, marca «Balay», modelo BAEV~1050 y variantes
fabricados por «Balay, Sociedad Anónima» (CEH-O134). '

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Balay Sociedad
Anó~a»•. en la que solicita la modificación de la Resoluo6n de fecha
20 de JUDlO de 1988, por la que se homologa placa de cocción
vitroeerámica, marca «Balay» y variantes. modelo base BAEV~1050·

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incl{m
nuev':ls marcas y modelos en dicha homologación;

VIStos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre
734/1985, de 20 de febrero y 2236/1985, de 5 de junio, ,

Esta DireccIón General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 20 de junio de 1988, por la que se
hQI?ologa placa de cocción vitroeerámica. de la marca «Balay» y
vanantes, modelo BAEV·l 050,- con la contraseña de homologación
CEH-0134, en el sentido de incluir en dicha homologación las marcas y
mod.elos cuyas características son las siguientes:

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
~ que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
Sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. •

Estas placas tienen los mandos incorporados en los hornos y
módulos que se relacionan en la Resolución que se modifica.

CarQCteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción; Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción; Potencia: Unidades: W.

. Tercera. Descripción: Elementos calefactores el~cos. Unidades:
Numero.

Valor de las características para cada marca y modelo
Ma= «Safel», modelo EC-5000¡vBH.

Características:
Prlmel1l: 220.
Segunda: 6300.
Tercera: 4.

Madrid, 6 de marzo de 1989.-El Director general, José Fernando
Sánchez·lunco Mans.


